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tído

DECRETO NUMERO 32
e l  CONGRESO NACIONAL,

DECRETA:
Artículo Unico.—Aprobar en todas sus partes el Acuerdo Nr' 206 emi- 

Presidente de la República el día veintidós de agosto 
'*'¿50 ñor medio de) cual el Gobierno de Honduras se adhiere a la “Con- 
— tó» rotoe los privilegios e inmunidades de los Organismos Especia-

«Kobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, »ie- 
Sí+^re l̂ución de 21 de noviembre de 1947, y el “Texto Definitivo de 
Sinpíofl” aprobados por los Organismos Especializados el 29 de di- 
S £ r T w f i ,  1W ato letra dice:

“ ACUERDO 306
Con vista de la “Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de 

. Organismos Especializados'1 de las Naciones Unidas, aprobada por 
,k Asamblea General de las mismas, mediante resolución N" 179 (II) de 
i ¡teñí veintiuno de noviembre de mil novecientos cuarenta y  siete y  el 
“Texto Definitivo de los Anexos", aprobados por los Organismos Espe- 
taliiadoa el veintinueve de diciembre de mil novecientos cincuenta y uno, 
cuyos textos en Castellano son los siguientes:

A.—CONVENCION SOBRE LOS PRIVILEGIOS E INMUNIDADES 
DE LOS ORGANISMOS ESPfJCIALIZAPOS

(Aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas  ̂ el 21 
de noviembre de 1947).

( T R A D U C C I O N )
CONSIDERANDO: que la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

iprcbóeJ 13 de febrero de 1946, una resolución tendiente a la unificación en 
k medida de lo posible, de los privilegios e inmunidades de que disfrutan 
tts Naciones (Unidas y los diversos organismos especializados; y,

CONSIDERANDO ■ que se han efectuado consultas entre las Naciones 
Urnas y los organismos especializados sobre la aplicación de dicha re- 
loteara;
, consecuencia, por la resolución 179 (II ), de 21 noviembre de 1947,

I * Asamblea General ha aprobado la siguiente Convención, que se somete 
«optación de ios organismos especializados y  a ía adhesión de cada 

tnk, u r;le ros de las Naciones Unidas, así como de todo otro Es- 
■ Miembros de uno o varios de los organismos especializados.

ARTICULO I 
DEFINICIONES Y ALCANCE 

Sección 1
k Presente Convención: /

Va “cláusulas tipo”, se refieren a las diaposiciones de

ÍA8palabras “organismos especializados” , se refieren a:
í* Organización internacional del Trabajo;

^^üuaTOtació^11 3̂S ^ ac*°nes Anidas para la Agricultura y  

***■̂aS *íac*ones Unidas para la Educación, Ja

e) ®  de la Aviación Civil Internacional;
Pondo Monetario Internacional;

, ®Wlco Internacional de Reconstrucción y Fomento;
Organización Mundial de la Salud;

ii U  Ü ” 6a Postal U niversa l;
Ctt» -^^rnacionai de Telecomunicaciones; y, a

0<xo organismo vinculado a las Naciones Unidas, oon- 
ü, 57 y 63 de la Carta.

'Convención” , en relación oon determinado orga- 
, ae refiere a las cláusulas tipo, modificadas por el

C O N T E N I D O
Üecruu» X9 32. Enbrode tttfl- 

AVISOS

texto definitivo (o revisado) del anexo comunicado por tal organismo, 
de conformidad con las Secciones 36 y 38.

iv) A los efectos del Artículo n i, los términos “bienes y  haberes”, 
se aplican igualmente a los bienes y fondos administrados por un orga
nismo especializado en. el ejercicio de sus atribuciones constitucionales.

v) A los efectos de los Artículos V y VII, se considerará que la ex-
- presión “representantes de los miembros” comprende a todos los repre-
sentantes, representantes suplentes, consejeros, asesores técnicos y secre
tarios de las delegaciones.

vi) En las Secciones 13, 14, 15 y 25, la expresión “reuniones convo
cadas por un organismo especializado” , se refiere a las reuniones: 1 ) d  ̂
su Asamblea o Consejo Directivo (sea cual fuere el término empleado 
para designarlos), 2) de toda comisión prevista en su constitución, 3 ) 
de toda conferencia internacional convocada por'el organismo especial i - 
zack>, y, 4) de toda comisión de cualquiera de los mencionados órganos.

vii) El término “director general” designa al funcionario prdnci- 
J pal del organismo especializado, sea su título el de “Director General” o

cualquier otro.
Sección 2

Todo Estado parte en la presente Convención con respecto a euaJ- 
¿juier organismo especializado, al cual la presente Convención resulte apli
cable, de conformidad con la Sección 37, otorgará, tanto a dicho orga
nismo como en relación con él, los privilegios o inmunidades enunciadas 
en las clausulas tipo, en las condiciones especificadas en ellas, sin per
juicio de toda modificación a dichas cláusulas, que figure en las dispo
siciones del texto definitivo (o  revisado), del anexo relativo a tal orga
nismo, debidamente comunicado conforme a las Secciones 36 y 38.

ARTICULO 0
PERSONALIDAD JURIDICA 

Sección 3
 ̂ Los organismos especializados tendrán personalidad jurídica. Ten

drán capacidad p^ra a) contratar, b) adquirir bienes muebles e inmue
bles y  disponer de ellos, y, c) actuar en justicia.

ARTICULO DI-
BIENES, FONDOS Y HABERES 

Seocüe 4
Loe organismos especializados, sus bienes y haberes, cualquiera qte 
ellugar en que se encuentren y quienquiera que los tenga en su po

der, disfrutarán de inmunidad de toda jurisdicción, salvo en la medida 
en que en algún caso particular hayan renunciado expresamente a esta in
munidad. Se entiende, sin embargo, que ninguna renuncia de inmunidad 
se extendera a ninguna medida ejecutoria.

Sección 5
Dos locales de Jos organismos especializados serán inviolables. Los 

bienes y haberes de los organismos especializados, cualquiera que sea el 
lugar en que se encuentren y  quienquiera que los tenga en su poder es-' 
taran exentos de registro, requisición, confiscación, expropiación y de 
cualquier otra forma de ingerencia, sea por acción ejecutiva administra
tiva, judicial o legislativa.

Sección 6
Los archivos de los organismos especializados y, en general tocV > 

los documentos que les pertenezcan o se hallen en su posesión, serán in- 
vioiables donctequiera que se encuentren.

Sección 7
Sin hallarse sometidos a fiscalizaciones, reglamentos o moratorias 

de ninguna clase:
a) Los organismos especializados podrán tener fondos, oro o divisas 

de toda clase y llevar cuentas en cualquier moneda;
b) Los organismos especializados podrán transferir libremente sus 

fondos, oro o divisas de un pais a otro, y de un lugar a otro den*
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tro de cualquier país, y convertir a cualquier otra moneda las 
divisas que tengan en su poder.

Sección 8
En el ejercicio de los derechos que les son conferidos en virtud de la 

Sección 7 precedente, cada uno de los organismos especializados prestará 
la debida atención a toda representación formulada por el gobierno de 
cualquier Estado parte en la presente Convención, en la medida en que 
estime posible dar curso a dichas representaciones sin detrimento de sus 
propios intereses.

Sección 9
Los organismos especializados, sus haberes, ingresos y otros bienes 

estarán exentos:
a) De todo impuesto directo; entendiéndose, sin embargo, que los 

organismos especializados no reclamarán exención alguna en 
concepto de impuestos que, de hecho, no constituyan sino una 
remuneración por servicios de utilidad pública;

b) De derechos de aduana y de prohibiciones y restricciones de 
importación y de exportación, respecto a los artículos importados 
o exportados por los organismos especializados para su. uso ofi
cial; entendiéndose, sin embargo, que los artículos importados con 
tal exención no serán vendidos en el país en que hayan sido intro
ducidos, sino conforme a condiciones convenidas con el gobierno 
de tal país;

c) De derechos de aduana y de prohibiciones y restricciones respecto 
a la importación y exportación de sus publicaciones.

Sección 10
Si bien los organismos especializados no reclamarán, en principio, la 

exención de derechos de consumo, ni da impuestos sobre la venta de bie
nes muebles e inmuebles incluidos en el precio que se haya de pagar, cuan
do los organismos especializados efectúen, para su uso oficial, compras 
importantes de bienes gravados o gravables con tales derechos o impuestos, 
los Estados partes en la presente Convención, adoptarán, siempre que así 
les sea posible, las disposiciones administrativas pertinentes para la remi
sión o reembolso de la cantidad correspondiente a tales derechos o im
puestos.

ARTICULO IV
FACILIDADES EN MATERIA DE COMUNICACIONES

Sección 11
Cada uno de los organismos especialiados disfrutará, para sus comu

nicaciones oficiales, en el territorio de todo Estado parte en la presente 
Convención con respecto a tal organismo, de un trato no menos favorable 
que el otorgado por el Gobierno de tal Estado a cualquier gobierno, inclusi
ve sus misiones diplomáticas, en lo que respecta a las prioridades, tarifas 
e impuestos aplicables a la correspondencia, cablegramas, telegramas, ra
diogramas, telefotos, comunicaciones telefónicas y otras comunicaciones, 
como también a las tarifas de prensa para las informaciones destinadas 
a la prensa y la radio.

Sección 12
No estarán sujetas a censura la correspondencia oficial ni las demás 

comunicaciones oficiales de los organismos especializados.
Los organismos especializados tendrán derecho a hacer uso de claves 

y a despachar y recibir su correspondencia ya sea por correos o en valijas 
selladas que gozarán de las mismas inmunidades y los mismos privilegios 
que se conceden a los correos y valijas diplomáticas.

Ninguna de las disposiciones de la presente sección podrá ser inter
pretada como prohibitiva de la adopción de medidas de seguridad adecua
das, que habrán de determinarse mediante acuerdo entre un Estado parte 
en esta Convención y un organismo especializado.

ARTICULO V
REPRESENTANTE DE LOS MIEMBROS 

Sección 13
Los representantes de los miembros en las reuniones convocadas por 

un organismo especializado gozarán, mientras ejerzan sus funciones V 
durante sus viajes al lugar de la reunión y de regreso, de los siguientes 
privilegios e inmunidades:

a) Inmunidad de detención o arresto personal y de embargo de su 
equipaje personal; y, respecto de todos sus actos ejecutados mien
tras ejerzan sus funciones oficiales, inclusive sus palabras y es
critos, de inmunidad de toda jurisdicción;

b) Inviolabilidad de todos los papeles y documentos;
c) Derecho de hacer uso de claves y de recibir documentos o corres

pondencia por correos o en valijas selladas;
d) Exención, para ellos mismos y para sus cónyuges, de toda medida 

restrictiva en materia de inmigración, de las formalidades de re
gistro de extranjeros y de las obligaciones de servicio nacional en 
los países que visiten o por los cuales transiten en el ejercicio de 
sus funciones;

e) Las mismas franquicias, en materia de restricciones monetarias 
y de cambio, que se otorgan a los representantes de gobiernos ex
tranjeros en misión oficial temporal;

f) Las mismas inmunidades y franquicias, respecto a i -  
personales, que se otorgan a los miembros de misiot^ 
cas de rango similar.

Sección 14
A fin de garantizar a los representantes de los miemh*- 

ganismos especializados, en las reuniones convocadas por ént* ^  *■ 
libertad de palabra e independencia total en el ejercicio de» 
la inmunidad de jurisdicción respecto a las palabras o escriht fanc**» 
los actos ejecutados en el ejercicio de sus funciones, seguirá /  a 
gada incluso después de que hayan cesado en el ejercicio «d CcLTfta

Sección 15 '
Cuando la imposición de cualquier gravamen dependa de 1 ■ 

no se considerarán como períodos de residencia los períodos 
cuales los representantes de los miembros de los organismo- ^ 
dos, en las reuniones convocadas por éstos, se encuentren en 
de un Estado miembro para el ejercicio de sus funciones Atrita*

Sección 16

los
Los privilegios e inmunidades no se otorgan a los represa 

miembros en su beneficio personal, sino a fin de garantizar ~
pendencia en el ejercicio de sus funciones relacionadas con losnw?t*"*‘ 
especializados. En consecuencia, un miembro tiene no solamente?^ 
cho sino el deber de renunciar a la inmunidad de sus representan^ 
todos los casos en que, a su juicio, la inmunidad impediría el cimíwL* 
justicia y en que se pueda renunciar a ella sin perjudicar la ^
la cual se otorga la inmunidad. mandad peí

Sección 17
Las disposiciones de las Secciones 13, 14 y 15 no podrán ser' 

das contra las autoridades del Estado del cual la persona de que »  
sea nacional o sea o haya sido representante. *  «te

ARTICULO VI
FUNCIONARIOS

Sección 18
Cada organismo especializado determinará las categorías de fanón, 

nanos a quienes se aplicarán las disposiciones del presente arüculoTS 
Articulo VIH, y las comunicará a los gobiernos de todos los Estado* » ,  
tes en la presente Convención con respecto a tal organismo especiafat 
asi como al Secretario General de las Naciones Unidas. Los nombres* 
los funcionarios comprendidos en estas categorías serán comunicados* 
módicamente a los referidos gobiernos.

Sección 19
Los funcionarios de los organismos especializados:
a) Gozarán de inmunidad de jurisdicción respecto de todos los uta 

ejecutados por ellos con carácter oficial, inclusive sus palabra j 
escritos;

b) Gozarán, en materia de impuestos sobre los sueldos y omolus» 
tos percibidos de los organismos especializados, de iguales o »  
ciones que las disfrutadas por los funcionarios de las Nactoo 
Unidas, y ello en iguales condiciones;

c) Estarán exentos, tanto ellos como sus cónyuges y familiares ** 
cargo, de las medidas restrictivas en materia de inmigrada J 
de las formalidades de registro de extranjeros;

d) Gozarán, en materia de facilidades de cambio, de los míanos po- 
vilegios que los funcionarios de las misiones diplomáticas de <*■ 
go similar;

e) En tiempo de crisis internacional gozarán, así como sus cónyig 
y familiares a su cargo, de las mismas facilidades de repatria* 
que los funcionarios de misiones diplomáticas de rango

f) Tendrá^ derecho a importar, libres de derechos, su mohilianoy 
efectos personales cuando tomen posesión de su cargo por í»**1 
ra vez en el país al que sean destinados.

Sección 20
Los funcionarios de los organismos especializados estarán 

de toda obligación de servicio nacional, siempre que tai «seraw®- 
te, respecto a los Estados de los cuales sean nacionales, a los 
de los organismos especializados que, por razón de sus funcione, 
sido incluidos en una lista preparada por el Director General o® 
nismo especializado y aprobado por el Estado interesado.

En caso de que otros funcionarios de organismos ^
llamados a prestar un servicio nacional, el Estado ^
a solicitud del organismo especializado, las prórrogas al é
dichos funcionarios que sean necesarias para evitar la int*nuf“^ 
un servicio esencial.

Sección 21 , p« las SíC**Además de los privilegios e inmunidades especificados ee ^  ̂  
nes 19 y 20, el Director General de cada organismo especiau*»?" _^  
todo funcionario que actúe en nombre de él durante su auSr'jjLr|o&. 
como también sus cónyuges y sus hijos menores, de los 
nidades, exenciones y facilidades que se otorgan c o n f o r m e  

internacionales a los enviados diplomáticos.
Sección 22 .

Los privilegios e inmunidades se otorgan a los ÛDC'*~gu 
mente en Ínteres de los organismos especializados y no
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el deber de 
en todos los

' s  — inicio 13. mmumuau uujB,uim» -* de 1& justicia
renunciar a ella sin que se perjudiquen los intereses del

W h  33  '

jmu, especializado cooperará en todo momento con las 
°*®*llSt£iites de los Estados miembros, para facilitar la  ade- 

<je la justicia, asegurar el cumplimiento de los re- 
¡2 * v evitar todo abuso en relación con los privilegios,

^yfaSüdates que se mencionan en este artículo.
a r t ic u l o  VII

ABUSOS DE PRIVILEGIOS 
Sección 24

m on arta***» parte en la presente Convención estima que ha habido 
*!un privilegio o de tina inmunidad otorgados por la presente Con

- ® *  celebrarán consultas entre dicho Estado y el organismo espe- 
interesado, a fin de determinar si se ha producido tal abuso, y, de 

‘"^tratar de evitar su repetición. Si tales consultas no dieran un resul- 
£¡!^tSactorif> para el Estado y para el organismo especializado inte* 

cuestión de determinar si ha habido abuso de un privilegio o 
Jiña inmunidad será sometida a la Corte Internacional de Justicia, 

«reglo a lo dispuesto en la Sección 32. Si la Corte Internacional de 
w t^ icomftrueba que se ha producido tal abuso, el Estado parte en la 
'®~~Te Convención y afectado por dicho abuso, tendrá derecho, previa 

¡j organismo especializado interesado, a dejar de conceder, 
*^¿grelaci°nes con dicho organismo, el beneficio del privilegio o de la 
Jnunidad de que se haya abusado.

Sección 25
1. Los «presentantes de los miembros en las reuiones convocadas 

mr organismos especializados, mientras ejerzan sus funciones y durante
viajes al lugar de reunión o de regreso, así como los funcionarios a 

me ae refiere la Sección 18, no serán obligados por las autoridades terri- 
torces a abandonar el país en el cual ejerzan sus funciones, por razón de 
Btivjdades realizadas por ellos con carácter oficial. No obstante, en el 
euo en que «igima de dichas personas abusare del privilegio de residen- 
á, ejerciendo en ese país, actividades ajenas a sus funciones oficiales,
4 Gobierno de tal país podrá obligarle a salir de él. sin perjuicio de las 
Aposiciones siguientes:

2. (I) Los representantes de ios miembros o las personas que disfru
ten de la inmunidad diplomática según lo dispuesto en la Sección 21, no 
■crin obligados a abandonar el país si no es conforme al procedimiento 
tfptomático aplicable a los enviados diplomáticos acreditados en ese 
pus.

(II) En el caso de un funcionario a quien no sea aplicable la Sección 21, 
» te condenará el abandono del país sino eon previa aprobación del Minis
tro de Relaciones Exteriores de tal país, aprobación que sólo será conce
bía después de consultar con el Director General del organismo espe- 
tttodo interesado; y cuando se inicie un procedimiento de expulsión 
«ira un funcionario ,el Director General del organismo especializado 
taidrá derecho a intervenir por tal funcionario en el procedimiento que 
*ága contra él mismo.

ARTICULO VIH
LAISSEZ-FASSER 

Sección 26
k* funcionarios de los organismos especializados tendrán derecho 

y  'J80 del laissez-passer de la Naciones Unidas, y ello en conformi- 
ifefeñJ i aeuepc*os administrativos que se concierten entre el Secreta- 

ueoeral de las Naciones Unidas y las autoridades competentes de 
^®?>nisinos especializados en las cuales se deleguen facultades espe- 
(. Para espedir los laissez-passer. El Secretario General de las Na- 

notificará a cada Estado parte en la presente Convención 
""posiciones administrativas que hayan sido concertadas.

Sección 27
partes en esta Convención reconocerán y aceptarán 

fe anedjri11 v&idos de viaje los laissez-passer de las Naciones Uni- 
a funcionarios de los organismos especializados.

. . Sección 28
pop ^ c|tudes de visados (cuando éstos sean necesarios) presenta- 

Cénanos de loa fir^anicmne ĉtrvinifllizíirlria ti huí ATAS dé HIT^cronanos de los organismos especializados, titulares de un 
acredite ^ ac*ones Unidas, acompañadas de un certificado

•"«¡fe* i viajan por cuenta de un organismo especializado, serán 
*  titularas - í38 rápidamente posible. Por otra parte, se otorgarán a 

ae ün laissez-passer, facilidades para viajar con rapidez.
^  Sección 29

s í ? . análogas a las especificadas en la Sección 28, 
2 ?*** rrî s personas que, sin poseer un laissez-passer de las

86411 Po^doras de un certificado que acredite que via-
*  w  organismo especializado.

. U» directorr̂ D Sección 30
^  fcswSnLJ!*1161*168’ *os directores generales adjuntos, los direc- 

y otros funcionarios de rango n.o inferior al de

director de departamento de los organismos especializados, que viajen por 
cuenta de loa organismos especializados provistos de un laissez-passer afc 
las Naciones Unidas, disfrutarán de las mismas facilidades de viaje que 
los funcionarios de rango similar en misiones diplomáticas.

ART1CIT1X) IX
SOLUCION DE CONTROVERSIAS

Sección 31
Cada organismo especializado deberá prever procedimientos apro* 

piados pora la solución de:
a) Las controversias a que den lugar los contratos, u otras contro

versias de derecho privado en las cuales sea parte el organismo especia
lizado;

b) Las controversias en. que esté implicado un funcionario de un 
organismo especializado que, por razón de su posición oficial, goce do 
inmunidad, si no se ha renunciado a dicha inmunidad conforme a las 
disposiciones de la sección 22.

Sección 32
Toda diferencia relativa a la interpretación o aplicación de la pre

sente Convención será sometida a la Corte Internacional de Justicia a 
menos que, en un caso dado, las partes convengan en recurrir a otro 
modo de arreglo. Si surge una controversia entre uno de los organismos 
especializados, por una parte, y un Estado miembro, por otra, se solici
tará una opinion consultiva sobre cualquier cuestión jurídica suscitada, 
con arreglo al Artículo 96 de la Carta y al Artículo 65 del Estatuto de 
la Corte, así como a las disposiciones correspondientes de los acuerdos 
concertados entre las Naciones Unidas y el organismo especializado res
pectivo. La opinión de la Corte será aceptada por las partes como decisiva»

ARTICULO X
ANEXOS Y APLICACION DE LA CONVENCION A CADA 

ORGANISMO ESPECIALIZADO
Sección 33

Las cláusulas tipo se aplicarán a cada organismo especializado sin 
perjuicio de las modificaciones establecidas en el texto definitivo (o revi
sado) del anexo relativo a tal organismo, según lo dispuesto en las sec
ciones 36 y 38.

Sección 34
Las disposiciones de la Convención con respecto a un organismo espe

cializado deben ser interpretadas tomando en consideración las funciones 
asignadas a tal organismo por su instrumento constitutivo.

Sección 35
Los proyectos de anexos I a IX constituyen recomendaciones a los 

organismos especializados en ellos designados. En el caso de un organis
mo especializado no mencionad^ por su nombre en la sección 1, el Secre
tario General de las Naciones Unidas transmitirá a tal organismo un 
proyecto de anexo recomendado por el Consejo Económico y Social.

Sección 36
El texto definitivo de cada anexo será el aprobado por el organismo 

especializado interesado conforme al procedimiento previsto en su ins-« 
truniento constitutivo. Cada uno de los organismos especializados trans
mitirá al Secretario General de las Naciones Unidas una copia del anexo 
aprobada por aquél, el cual reemplazará al proyecto a que se refiere la. 
sección 35.

Sección 37
La presente Convención será aplicable a cada organismo especiali

zado cuando éste haya transmitido al Secretario General de las Naciones 
Unidas el texto definitivo del anexo correspondiente y le haya informado 
de que acepta las cláusulas tipo modificadas por dicho anexo, y que se 
compromete a poner en práctica las secciones 8, 18, 22, 23, 24, 31, 32, 42 
y 45 (sin perjuicio de las modificaciones a la sección 32 que puedan ser 
necesarias para que el texto definitivo del anexo sea conforme al instru
mento constitutivo del organismo) y todas las disposiciones del anexo

que impongan obligaciones a tal organismo. El Secretario Gene
ral comunicara a todos los Miembros de las Naciones Unidas, así como 
a los demás Estados miembros de los organismos especializados, copias 
certificadas de todos los anexos que le hayan sido transmitidos en virtud 
de la presente sección, así como de los anexos revisados que le hayan 
sido transmitidos en virtud de la Sección 38.

Sección 38
Si 1111 organismo especializado, despues de haber transmitido el texto 

definitivo de un anexo, conforme a. la Sección 36, adopta, según el proefi- 
dimiento previsto en su instrumento constitutivo, ciertas enmiendas a, 
dicho anexo, transmitirá el texto revisado del mismo al Secretario Gene
ral de las Naciones Unidas.

Sección 39
Las disposiciones de la presente Convención no limitarán ni menos

cabaran en forma alguna los privilegios e inmunidades que hayan sido 
concedidos o puedan serlo ulteriormente por un Estado a cualquier orga
nismo especializado por razón del establecimiento de su sede o de oficinas 
regionales en el territorio de dicho Estado. La presente Convención no 
se interpretará en el sentido de que prohíbe la celebración de acuerdos
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adicionales entre un Estado parte en ella y alguno de los organismos 
especializados para adaptar las disposiciones de la presente Convención 
o para extender o limitar los privilegios e inmunidades que por la misma 
se otorgan.

Sección 40
Se entiende que las cláusulas tipo, modificadas por el texto definitivo 

de un anexo transmitido por un organismo especializado al Secretario 
General de las Naciones Unidas en virtud de la Sección 36 (o de un 
anexo revisado transmitido en virtud de la Sección 38) habrán de ser 
congruentes con las disposiciones vigentes del instrumento constitutivo 
del organismo respectivo; y que si es necesario, a ese efecto, enmendar 
el instrumento, tal enmienda deberá haber sido puesta en vigor según el 
procedimiento constitucional de tal organismo antes de la comunicación 
del texto definitivo (o revisado) del anexo.

La presente Convención no tendrá por sí mismo efecto abrogatorio
o restrictivo sobre ninguna de las disposiciones del instrumento constitu
tivo de un organismo especializado, ni sobre ningún derecho u obligación, 
que, por otro respecto, pueda tener, adquirir o asumir dicho organismo.

ARTICULO XI
DISPOSICIONES FINALES

Sección 41
La adhesión de un Miembro de las Naciones Unidas a la presente 

Convención y (sin perjuicio de lo dispuesto en la Sección 42) la de cual
quier Estado miembro de un organismo especializado se efectuará me
diante el depósito en la Secretaría General de las Naciones Unidas de un 
instrumento de adhesión que entrará en vigor en la fecha de su depósito.

Sección 42
Cada organismo especializado interesado comunicará el texto de la 

presente Convención, juntamente con los anexos correspondientes, a aque
llos de sus miembros que no sean miembros de las Naciones Unidas, y les 
invitará a adherirse a la Convención con respecto a él, mediante el depó
sito de un instrumento de adhesión en la Secretaría General de las Nacio
nes Unidas o en la Dirección General del organismo especializado.

Sección 43
Todo Estado parte en la presente Convención designará en su instru

mento de adhesión el organismo especializado o los organismos especiali
zados respecto al cual o los cuales se comprometa a aplicar las disposi
ciones de la Convención. Todo Estado parte en la presente Convención 
podrá comprometerse, mediante una notificación ulterior enviada por 
escrito al Secretario General de las Naciones Unidas, a aplicar las dispo
siciones de la presente Convención a otro u otros organismos especializa
dos. Dicha notificación surtirá efecto en la fecha de su recepción por el 
Secretario General.

Sección 44
La presente Convención entrará en vigor, entre todo Estado parte 

en ella y un organismo especializado, cuando llegue a ser aplicable a 
dicho organismo conforme a la Sección 37 y el Estado parte se haya 
comprometido a aplicar las disposiciones de la Convención a tal organismo 
conforme a la Sección 43.

Sección 45
El Secretario General de las Naciones Unidas informará a todos 

los Miembros de las Naciones Unidas, así como a todos los miembros de 
los organismos especializados, y a sus directores generales, del depósito 
de cada uno de los instrumentos de adhesión recibidos con arreglo a la 
Sección 41, y de todas las notificaciones ulteriormente recibidas conforme 
a la Sección 43. El Director General de un organismo especilizado infor
mará al Secretario General de las Naciones Unidas y a los miembros del 
organismo interesado del depósito de todo instrumento de adhesión que 
le haya sido entregado con arreglo a la Sección 42.

Sección 46
Se entiende que cuando se deposite un instrumento -de adhesión o 

una notificación ulterior en nombre de un Estado, éste debe estar en 
condiciones de aplicar, según sus propias leyes, las disposiciones de la 
presente Convención, según estén modificadas por los textos definitivos 
de cualquier anexo relativo a los organismos a que se refieran dicha 
adhesión o notificación.

Sección 47
1. Salvo lo dispuesto en los párrafos 2 y 3 de esta Sección, todo 

Estado parte en la presente Convención se compromete a aplicarla a 
cada uno de los organismos especializados a que se refiera su instrumento 
de adhesión o su notificación ulterior, hasta que una Convención o un 
anexo revisados sea aplicable a dicho organismo y tal Estado haya acep
tado la Convención o el anexo revisados. En el caso de un anexo revisado, 
la aceptación por los Estados se efectuará mediante una notificación 
dirigida al Secretario General de las Naciones Unidas, la cual surtirá 
efecto a partir de la fecha de su recepción por el Secretario General.

2. Sin embargo, cada Estado parte en la presente Convención, que 
no sea o que baya dejado de ser miembro de un organismo especializado, 
podrá dirigir una notificación escrita al Secretario de las Naciones Uni
das y al Director General del organismo interesado, para informarle de 
que se propone dejar de otorgar a dicho organismo los beneficios de la

presente Convención a partir de una fecha determinad* m  
posterior en tres meses cuando menos a la fecha de
notificación. recePción *

defau

3. Todo Estado parte en la presente Convención pog^ 
conceder el beneficio de dicha Convención a un organismo 
que cese de estar vinculado a las Naciones Unidas.

Secretario General de las Naciones Unidas informará 
os miembros, que sean parte en la presente ConveiJL!6*1

4. El _
los Estados miembros, que sean parte en la presente Convenció' 
toda notificación que le sea transmitida en virtud de las d isp o^ ^  * 
esta Sección. 10

Sección 48
El Secretario General de las Naciones Unidas, a petición de m t 

de los Estados partes en la presente Convención convocará a un# 
rencia para la revisión de la Convención. b i 

sección 49
El Secretario General transmitirá copia de la presente Convenri* 

cada uno de los organismos especializados y a los gobiernos de cada * 
de los miembros de las Naciones. *

B. TEXTO DEFINITIVO DE LOS ANEXOS
(Aprobados por los organismos especializados el 29 de dioeate 

de 1951).
ANEXO I a*

ORGANIZACION INTERNACIONAL DEL TRABAJO 
(TRADUCCION)

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organización Internacional ü 
Trabajo sin perjuicio de las siguientes disposiciones:

1. Los miembros y miembros adjuntos empleadores y trabajadora 
del Consejo de Administración de la Organización Internacional del 11» 
bajo así como sus suplentes, gozarán del beneficio de las
del Artículo V (con excepción de las del párrafo c) de la Sección 13) j 
de los párrafos 1 y 2 (I) de la Sección 25 del Artículo VH, con la excep 
ción de que toda renuncia a la inmunidad, en virtud de la Sección 16, di 
una de tales personas será pronunciada por el Consejo,

2. El goce de los privilegios, inmunidades, exenciones y ventij# 
mencionados en la Sección 21 de las cláusulas tipo se concederá tamba 
a todo Director General Adjunto y a todo Subdirector General de li 
Oficina Internacional del Trabajo.

3. i) Los expertos (distintos de los funcionarios a que se nfiw 
el Artículo V I), mientras ejerzan sus funciones en las comisiones de li 
Organización o en misiones de ésta, gozarán de los privilegios e inmimife 
des que a continuación se expresan, en la medida en que les sean Má
sanos para el desempeño efectivo de sus funciones, incluso durante I» 
viajes efectuados con ocasión del ejercicio de sus funciones en dtín 
comisiones o misiones:

a) Inmunidad de detención personal o de embargo de su eqiuptj 
personal;

b) Inmunidad de toda jurisdicción respecto de todos loe acto* «ja* 
tados por ellos en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive ffl* 
bras y escritos.

Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada incluso deapu* * 
que hayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones de 1*W  
nización o de prestar sus servicios en misiones por cuenta de 1* nusB**

c) Las mismas franquicias en materia de restricciones
y de cambio y respecto a sus equipajes personales que se otoTS*® 
funcionarios de gobiernos extranjeros en misión oficial tempo**1’

d) Inviolabilidad de todos sus papeles y documentos relativos 
trabajos que efectúen por cuenta de la Organización.

ii) El principio enunciado en la última frase de la 
cláusulas tipo será aplicable en lo que se refiere a las 
precedente inciso d).

iii) Los privilegios e inmunidades se otorgan a los
rés de la Organización y no en su beneficio personal- ^ , gr 
tendrá el derecho y el deber de renunciar a la inmunidad 
quier experto en todos los casos en que, a su juicio, la uun 
el curso de la justicia y en que se pueda renunciar a ella sm P3 
intereses de la Organización.

a* Texto recibido por el Secretario General el 14 de
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ANEXO n  b*

«oriK lZA aO N  DE LAS NACIONES UNIDAS
^  LA AGRICULTURA Y LA AUMENTACION

(TRADUCCION)
, tipo ge aplicarán a la Organización de las Naciones 

t*s ci*u?û ^gTjcuitura y la Alimentación (denominada de aquí en 
Uniáe P*ĵ <>ganización’’ ) sin perjuicio de las siguientes disposiciones:

jjBDOsiciones del Artículo V y de los párrafos i  y 2 (I) de la
l  L » ^KArtículo VII se extenderán al Presidente del Consejo de 

acción 25* con ¡a excepción de que toda renuncia de inmunidad en 
i» ®r®*1' t o 8ección 16, que afecte ai Presidente será pronunciada por

de la O r g a n iz a c ió n .

T _  expertos (distintos de los funcionarios a que se refiere 
2% 0 HyL Centras ejerzan sus funciones en las comisiones de la 

é  Articulo 0 ’en misiones de ésta, gozarán de los privilegios e inmuni- 
Orpniza®** contilluación se expresan, en la medida en que les sean ne- 
dides l̂u® a ej desempeño efectivo de sus funciones, incluso durante 
cesan0? ad.0s con ocasión del ejercicio de sus funciones en dichas
)£ririones o misiones:

a) Inmudidad de detención personal o de embargo de su equipaje
per»n¿l;

, . Tjjjnunidad de toda jurisdicción respecto de todos los' actos eje- 
h ñor ellos en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus 

í̂ahnPLS vescritos. Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada incluso 
¿Eomiés de que hayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones 
¿^Organización o de prestar sus servicios en misiones por cuenta de
h misma;

ci Lag mismas franquicias en materia de restricciones monetarias 
¿e cambio y respecto a sus equipajes personales que se otorgan a los 

funcionarios de gobiernos extranjeros en misión oficial temporal;
d) Inviolabilidad de todos sus papeles y documentos relativos a los 

trabajos que efectúen por cuenta de la Organización.
ii) El principio enunciado en la última frase de la Sección 12 de las 

cláusulas tipo será aplicable en lo que se refiere a las disposiciones del 
presente inciso d).

iii) Los privilegios e inmunidades se otorgan a los expertos en inte
rés de la Organización y no en su beneficio persona!. La Organización 
tendrá el derecho iy el deber de renunciar a la inmunidad otorgada a cual
quier experto en todos los casos en que, a su juicio, la inmunidad impe
diría el curso de la justicia y en que se pueda renunciar a ella sin perju
dicar lós intereses de la Organización.

3. Se concederán también al Director General Adjunto de la Orga
nización, los privilegios, inmunidades, exenciones y franquicias a que se 
hace referencia en la Sección 21 de las cláusulas tipo.

ANEXO ffl *
ORGANIZACION DE LA AVIACION CIVIL INTERNACIONAL 

(TRADUCCION)
Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organización de Aviación Civil 

Internacional (denominada de aquí en adelante “la Organización” ) sin 
perjuicio de las siguientes disposiciones:

1- EH Presidente del Consejo de la Organización gozará igualmente
• loe privilegios, inmunidades, exenciones y facilidades a que se hace 
iwerencia en la Sección 21 de las cláusulas tipo.
Artf^i^vr* esyert°s (distintos de les funcionarios a que se refiere el 

mientras ejerzan sus funciones en las comisiones de la 
^ ^ Uzaciún o en misiones de ésta, gozarán de los privilegios e inmuni- 

que a continuación se expresan, en la medida en que les sean nece
óle* desempeño efectivo de sus funciones, incluso durante le© 

J* efectuados con ocasión del ejercicio de sus funciones en dichas 
**““**«3 o misiones:
p^^Mnrauaidad de detención personal y de embargo de su equipaje

toc*a jurisdicción respecto de todos los actos ejecu- 
(■labrajs 08.en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus 
J a! escr*̂os- Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada inclusoo_ --- —*V*A«- i*4iiiumuau oicuuviuo ubuiguuu
^ h pr¿~ . ,ayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones
11 misma*1UZa,Cl̂ n ° Prestar sus servicios en misiones por cuenta de

<it cain¿^3J11’Sinas franquicias en materia de restricciones monetarias y 
funcionario/ ,resPecto a sus equipajes personales que se otorgan a los 

^ w ae gobiernos extranjeros en misión oficial temporal;
de todos sus papeles y documentos relativos a los 

c!ue Be efectúen por cuenta de la Organización.
en*mciado en la última frase de la Sección 12 de las

Mfecefent aplicable en lo que se refiere a las disposiciones del®ciao d).

* V | j”  í*C*b**io P°r «1 Secretarlo General el 13 de diciembre de IMS.
P°r e! Secretario General el 11 de agosto de 1948-

üi) Los privilegios e inmunidades se otorgan a los expertos en ínteres 
de la Organización y no en su beneficio personal. La Organización tendrá 
el derecho y el deber de renunciar a la inmunidad otorgada a cualquier 
experto en todos loe casos en que, a su juicio, la inmunidad impediría el 
curso de la justicia y en que se pueda renunciar a ella sin perjudicar los 
intereses de la Organización.

ANEXO IV d*
ORGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS PARA 

LA EDUCACION, LA CIENCIA Y LA CULTURA
(TRADUCCION)

Las cláusulas tipo se aplicarán a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura (denominada de aquí en 
adelante “la Organización” ) sin perjuicio de las siguientes disposiciones:

1. Las disposiciones del Artículo V y de los párrafos 1 y 2 (I) de la 
Sección 25 del Artículo VII se extenderán al Presidente de la Conferencia 
y a los miembros del Consejo de Administración de la Organización, así 
como a sus suplentes y asesores, con la excepción de que toda renuncia 
de inmunidad, en virtud de la Sección 16, que afecte a tales personas será 
pronunciada por el Consejo de Administración.

2. El Director General Adjunto de la Organización, su cónyuge y sus 
hijos menores gozarán también de los privilegios, inmunidades, exenciones 
y facilidades otorgados a los enviados diplomáticos conforme al derecho 
internacional y que la Sección 21 del Artículo VI de la Convención garan
tiza al Director General de cada organismo especializado.

3. i) Los expertos (distintos de los funcionarios a que se refiere el 
Artículo V I), mientras ejerzan sus funciones en las comisiones de la orga
nización o en misiones de ésta, gozarán de los privilegios e inmunidades 
que a continuación se expresan, en la medida en que les sean necesarios 
para el desempeño efectivo de sus funciones, incluso durante los viajes 
efectuados con ocasión del ejercicio de sus funciones en dichas comisiones
o misiones:

a) Inmunidad de detención personal o de embargo de su equipaje 
personal;

b) Inmunidad de toda jurisdicción respecto de todos los actos ejecu
tados por ellos en el ejercicio de sus funciones oficiales, inclusive sus pala
bras y escritos. Dicha inmunidad seguirá siéndoles otorgada incluso des
pués de que hayan cesado de ejercer sus funciones en las comisiones de 
la Organización o de prestar sus servicios en misiones por cuenta de la 
misma;

c) Las mismas franquicias en materia de restricciones monetarias 
y de cambio y respecto a sus equipajes personales que se otorgan a los 
funcionarios de gobiernos extranjeros en misión oficial temporal;

ii) Los privilegios e inmunidades se otorgan a los expertos en interés 
de la Organización y no en su beneficio personal. La Organización tendrá 
el derecho y el deber de renunciar a la inmunidad otorgada a cualquier 
experto en todos los casos en que, a su juicio, la inmunidad impediría el 
curso de la justicia y en que se pueda renunciar a ella sin perjudicar los 
intereses de la Organización.

ANEXO V e*

FONDO MONETARIO INTERNACIONAL
(TRADUCCION)

La Convención, con inclusión del presente anexo, se aplicará al 
Fondo Monetario Internacional (denominado de aquí en adelante “el Fon
do” ) sin perjuicio de las dsposiciones siguientes:

1 . La Sección 32 de las cláusulas tipo se aplicará únicamente a las 
diferencias relativas a la interpretación o aplicación de las disposiciones 
referentes a los privilegios e inmunidades de que goce el Fondo en virtud 
únicamente de la presente Convención y que no formen parte de los que 
aquél plíeda reclamar en virtud de su Convenio Constitutivo o de otra 
disposición.

2. Las disposiciones de la Convención (con inclusión del presente 
anexo) no modifican o enmiendan y no requieren modificación o enmienda 
alguna del Convenio Constitutivo del Fondo, ni menoscaban o limitan 
ninguno de los derechos, inmunidades, privilegios o exenciones otorgados 
al Fondo o a cualquiera de sus miembros, Gobernadores, Directores Ejecu
tivos. suplentes, funcionarios o empleados por el Convenio Constitutivo del 
Fondo o por alguna disposición legal o reglamentaria de cualquier Estado 
miembro del Fondo o de cualquier sibdivisión política de tal Estado, o por 
cualquier otra disposición.

d* Texto recibido por el Secretario General el 7 de febrero de 1949. 
e* Texto recibido por el Secretario General el 9 de mayo de 1949.

(Continuará )
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A V I S O S

cm m cA C fO N

EX mfiMSCiHa, SOb-Secrrtario de 
* loe* Despachos de Go- 
■j Justicia, Certifica la 

TMobtciGn qae literalmente dice: 
'R n r fK ítB  N* 7.— Presidencia de 
1» República. Tegucigalpa, D. C., 
trece «fe febrero de mil novecientos 
j e a n á t y  uno.

Vrat» bt solicitud presentada al 
Ftxftrr Bjectrtivo por medio de la 
Secretaría de Ehtado en los Des
paches de Gobernación, Justicia y 
S e g v ib d  Pública, con fecha nue
ve- t e  febrero d d  presente año, 
par- c£ Abogado Am ado H. Núñez 
V., ge generales conocidas y  ac
tuando en su carácter de represen
tante legal del “Patronato Nacio
nal de ReSabUitación. del Inválido” , 
actuando en calidad de Fiscal, 
siendo la sede de dicha organiza
ción a  Distrito Central, la que so
licita le sea conferida la persona
lidad jurídica y  aprobación de los 
ISatatntos.

Resulta: Que el peticionario 
acompañó a su solicitud los si
guientes documentos: 1"—Certifi
cación <fel A cta de la sesión pre
liminar celebrada en Casa Presi
dencial, el nueve de  noviembre del 
abo próximo pasado, firmada por 
« l  Presidente y  la  Secretaria de 
«Sebo Patronato, y  2®—Certifica- 
euSit de loa Estatutos de dicha Ins
titución, firmados el treinta y  uno 
<3e g iero de niil novecientos sesen
ta y  arto.

Resulta: Que a  las diligencias se 
¿lió el trámite legal correspondien
te, oyendo ej parecer del Procura
dor General de la  República, quien 
<tnntü& dictamen en sentido favo- 
.rabíe-

Consíderando: Que la persona
lidad jurídica y  aprobación de los 
Estatutos del Patronato Nacional 
para, Rett&bCitación del Inválido, 
tío contienen disposiciones que con
traríen las leyes del país, la mo
ral, el orden público, ni las buenas 
costumbres, es procedente acceder 
a  lo solicitado.

PW- Tanto:

Articulo 3*—m  Patronato ten
drá. por objeto ta prestación de 
servicios asisteitcíalea a. las per
sonas que hayan sufrido la pér
dida o  Limitación o menoscabo de 
algún miembro de su cuerpo, 
adaptándoles miembros artificíales, 
reeducándoles en el uso de lo» m is
mos, hasta dejarlos refiabiltaúos en 
las actividades a que se hallaban 
dedicados o  bien encontrándoles las 
adecuadas y  compatibles con su 
capacidad funcional.

Articulo 4*—Para lograr las fi
nalidades señaladas en el Artículo 
anterior, el Patronato establecerá 
Centros de Reeducación, Fábricas y  
Talleres de miembros artificiales 
en donde se atenderá asistencial- 
mente a todas las personas que lo
necesiten de acuerdo con el Regla- ] xiliares que hayan nombrado

Articulo 1 0 —La. Directiva del 
Patronato durará en sos funciones 
un afio al término del cual será 
sustituida por la que haya elegido 
la Asamblea General.

Articulo 11.—Los Directivos Pro
pietarios serán sustituidos por los 
suplentes respectivos en las faltas 
temporalee o definitivas de áque- 
Tta» adquiriendo el carácter de pro
pietarios, el Patronato procederá 
a nombrar al correspondiente.

Articulo 12.—Además del Patro
nato, creará órganos subordinados 
auxiliares como comités para su 
mejor funcionamiento.

Articulo 13.—Dentro de las fa
cultades generales que correspon
den a la Directiva están las si
guientes: a) Elaborar su Reglamen
to Interior y loa demás que en su 
concepto sean necesarios para el 
funcionamiento de los Comités Au

to)
mentó o Reglamentos que hayan 
d^ elaborarse.

Artículo 5"—El Patronato con
tará inicial mente sólo con el Cen
tro a que se refiere el Articulo 4’ . 
En este qurtlará comprendido la 
fábrica de miembros artificiales, y 
en ella se irá dando ocupación a 
las personas rehabilitadas para el 
instituto, hasta conseguir que es
tas personas ocupen, la totalidad 
de los puestos de dicha fábrica. 
Para lograr estos objetivos dará 
becas a jóvenes, quienes serán des
pués los maestros o instructores 
de los talleres organizados.

Articulo 16.— La Directiva se 
reunirá en sesión ordinaria cuando 
menos cada mes y en extraordina
ria cuantas veces sea necesario 
considerándose legalmente instala
da. con la asistencia de cuatro de 
sus miembros, las votaciones se 
tomarán por simple mayoría y  en 
caso de empate el Presidente ten
drá doble voto.

Articulo 17.—Corresponde al Te
sorero: a) Llevar la cuenta deta
llada de los ingresos y egresos del 
Patronato. Firmar los Chequea en 
unión del Presidente, b ) Preparar 
y  someter anualmente a la Direc
tiva el proyecto del Presupuesto 
y  el Balance General, c ) Depositar 
los fondos en una Institución Han
earía a  escogencia del mismo y  del 
Presidente. Presentar trimestral
mente a la Asamblea General un 
balance de las cuentas, y  e) Ren
dir fianza hipotecaria suficiente. 
que garantice los fondos que m a-! 
neja.

Articulo 18. —  Del Fiscal. — El 
Fiscal es el Representante legal 
del Patronato: a) Deberá emitir 
dictamen sobre los asuntos que se 
le sometan, b) Deberá inspeccio
nar los libros de la Tesorería por 
sí, o por medio de un delgado Au
ditor. c) Deberá poner en conoci
miento de la Directiva las faltas e 
irregularidades que notare en la 
marcha del Patronato y  sus de
pendencias. d) Velará por el fie)

Elaborar asimismo los planos de 
trabajo y  procurar su debido cum
plimiento. c) Formar y  mantener 
en orden el inventario de los bienes 
del Patronato y llevar la contabi
lidad de la misma por medio del 
personal correspondiente que al 
efecto se designe, (Tesorería), d )
Convocar a sesiones, e) Proponer 
las iniciativas que en su concepto 
procedan, para la mejor marcha 
del Patronato y dar cuenta de los 
trabajos realizados, f)  Convocar
a elecciones de las Autoridades Di- cumplimiento de los presentes Es- 
rectivas del Patronato, g) Resolver tatutos y  demág Q Reg]a.

Fn Presidente de la República, 
«n  uso de las facultades que le 
confiere la ley, resuelve, conceder 
la  Personalidad Jurídica y  apro
bación de los Estatutos del Pa
tronato Nacional para Rehabili
tación. del Inválido, con sede en 
Tegucigalpa, Distrito Central, y que 
se leerán en la  form a siguiente: 
"Estatutos del Patronato para 
RehahUílaciótl del Inválido” .

C A P E R J IO  I

Artículo I '’—Se crea el Patro- 
'. nato Nacional para Rehabilita
ción del Inválido, com o vina Ins
titución de carácter nacional, au
tónoma, que funcionará con la 
cooperación y  ayuda del Gobierno 
de la República, y  de otras insti
tuciones de servicio de dentro y 
fuera del pais.

Artículo 2"—El Patronato Na
tional para la Rehabilitación del 
Inválido, tendrá carácter perma
nente y coma domicilio la ciudad 
d e  Tegucigalpa, se  establecerán 
íiliaJes en todas Jas cabeceras
Jppnrfflmpntalea dfi la República.

Artículo 6"—El funcionamiento 
de los Centros, Fábricas o Talleres 
del Patronato, quedará sujeto al 
Reglamento o Reglamentos que ex
pida el Patronato y a las iniciati
vas que el mismo apruebe, oyendo 
el parecer de los técnicos a quie
nes acuda con el fin de implantar 
los mismos servicios, de acuerdo 
con las ideas más avanzadas.

CAPITULO II

De los Asociados

Artículo V — Los Miembros del 
Patronato para Rehabilitación del 
Inválido, serán de ’jiatro clases: 
a) Fundadores, quienes con tal 
carácter suscribieron el acta de 
fundación, b) Activos, los que to
man parte directa en las activi
dades del Patronato, c) Contribu
yentes, los que únicamente pres
tan ayuda pecuniaria, d) Honora
rios, los nacionales o  extranjeros 
que coadyuben mediante su posi-

los casos no previstos en los pre
sentes Estatutos, y  h) Poner en 
conocimiento de la Asamblea los 
proyectos que ameritan, asimismo 
solicitar de ella su aprobación y 
ayuda para realizarlos.

Articulo 14.— Corresponde al 
Presidente: a) Presidir las sesiones, 
b) Cumplir y hacer que se cumplan 
los Estatutos y Reglamentos del 
Patronato, c) Coordinar los planos 
de trabajo elaborados por los di
ferentes miembros del Patronato o 
de los Comités que se hayan cons
tituido. d) Asistir a los actos Pú
blicos que organice o bien desig
nar, de entre los miembros del 
Patronato a las personas, para que 
desempeñen esas funciones, e) Fir
mar la correspondencia del Patro
nato en unión del Secretario, f) 
Autorizar con su firma las órde
nes de pago, g ) Presentar a la 
Asamblea General, cada año, los 
informes a las actividades des
arrolladas por el Patronato durante 
ese periodo e informarle asimismo 

■ o en ocasión de reuniones extra 
ción y  prestigio en las actividades ordinarias de dicho cuerpo, de to- 
y propósitos del Patronato a jui- dos los asuntos que a su juicio sean 
ció de éste. I de importancia i) Convocar a se

siones elaborando la orden del día 
correspondiente.

mentos que emitan.

CAPITULO IV 

De la Asamblea General

Artículo Id.—Las Asambleas Ge
nerales se integrarán con todos los 
inscritos en el Patronato y tendrán 
lugar en la primera quincena de 
cada* mes, reuniéndose ésta me
diante la convocatoria correspon
diente.

Artículo 20. —  Las Asambleas 
Generales conocerán de los infor
mes que le rinda la Directiva, re
lativos a la actividad del Patrona
to, tanto del punto de vista de la 
función asistencia] desarrollada, 
como de los aspectos administra
tivos y  financieros correspondien
tes.

Articulo 21.—La Asamblea Ordi
naria y Extraordinaria aprobará o 
hará observaciones de los informes 
a que se refiere el artículo anterior 
y resolverá lo que estime conve
niente para la mejor marcha de

convocatoria y g¡ 
tud d* la segund*, * ' 
de los asistentes.

Artículo 24__ r-n, ,
nerales ^ t r a o r d t a ^ ^ » *  !V
rán cuan*> la DfrecZ * 
conveniente y
<lrá del 75%  de
virtud de la  p r t a e l  *
y con cualquier nr-_,

zir  -
Articulo 25— Todo fe 

sesiones directiva* o n w " '* '* »  
Asambleas O r d in a r t^ * ?  * *  
diñarlas, según lo, p * 
tutos 3e tomarán como ^  
cial de los asociados y s, ^ * ° 6' 
que las resolución *  * * *  
tomados en ellas

CAPITULO VI
De *as Elecdme,

Articulo 26. — ge

postulación de candidatos a. ca
ridades en los cargos e h J ^  
«  p . « » „ . u , »
cena del mes de noviemlJ t  
entiende que pued6 vrfDer _
postulados para los diferentes car. 
gos electivos.

Artículo 27 -  Cerrada ]a ^  
lación en esta sesión la Directivi 
convocará allí mismo a todos te 
presentes para esta sesión de *&. 
ciones generales, sin perjuicio de 
que en su debido tiempo convocará 
la Secretaría para la misma, fe. 
eiendo circular una lista g«araj 
todos los afiliados. La fecha * 
elecciones será la primera setum 
de diciembre de cada afio.

Artículo 28.—Legalmente insti
lada la Asamblea se procederá i 
la elección, mediante voto directo 
y secreto. El Presidente nambrari 
los cuerpos de escrutadores nece
sarios para verificar el eómpuí» 
electoral y al terminar <te vetar 
los presentes, el Presidente imt ’ 
vez informado de los escnitiai» 
generales, informará de los resul
tados de las elecciones, llevadas k 
cabo en dicha sesión.

Artículo 29.—La toma de pene- 
sión de la Directiva se Terifictri 
del 5 al 8 de enero en el acto tspr 
cial y con la asistencia total to 
todos los afiliados del Patreratt 
de ser posible.

A rtícu lo  30 —  El Presidente W- 
m ará posesión de su cargo 
Presidente saliente, poniéndose

CAPITULO III

De] Gobierno del Patronato

Articulo S'— El Gobierno del Pa
tronato para Rehabilitación del 
Inválido, correspondiente a la Di
rectiva, la que estará integrada asi: 
Un Presidente, dos Vice-Presiden-

Articulo 15.—Corresponde al Se
cretario: a) Elaborar de acuerdo 
con el Presidente las convocatorias 
y  órdenes del día de las sesiones, 
b) Redactar y suscribir con el Pre
sidente la correspondencia y lle
var el libro respectivo de Registro.

las actividades del Patronato. Sus ; mano en el pecho y derf*1*1̂
determinaciones serán obligatorias. ¡"Prometo cumplir y baca’

¡os Estatutos que rigen »' r®0’ 
Articulo 22.— La Asamblea Ge- w . jg, RehibiW*',  ̂ , t"y■ nato Nacional para »neral hará la elección de los D i - j ^  ^  y ^  otro

rectivos, pudiendo éstos ser reelec- ltestar¿. “ ¿.si sea”. Acto
tos por uno o más, los suplentes ; investido, jun®*£

igualmente | 
s de la Direct

cAprrx'LO vn

tes, vm Secretario, dos P ro-Secre-1 c) Elaborarlos informes periódicos 
tarios, un Tesorero y un Fiscal. lo  anuales del movimiento de los

I asuntos presentados y  resueltos 
Articulo 9" -El Patronato p o r ' r #  p a t a t o ,  d) Tener bajo

medio de las comisiones o comités L u custodia ^  seilo del Patronato 
que designe, podrá llevar a cabo ¡y  eKtender la£ credenciales con 
festivales, veladas, etc., previa la j aproi>aci6ll de Ia Junta Directiva. 
autorización correspondiente de la e) Cllidar el Ar(.uivo f) Redactar 
Directiva, para allegarse fondos ' y  ^  lectura del A cta de las ^  
que incrementen sus posibilidades ^ ^  g) Enviar a ,a Junta Di_
económicas para la mejor atención, j rectiva, los informas o  solicitudes 
de sus propósitos asisten cíales. j que ameriten su conocimiento.

que hubieren pasado a desempeñar .  los
el cargo de propietarios en forma |mjembros de ]a Dire«tivs 
definitiva por la ausencia absoluta i 
de éstos, sólo durarán en sus fun
ciones el tiempo que falta para ¡ 
que cumpla el período de aquél, y | 
el suplente que hubiere nombrado I 
la Directiva en los términos del 
Artículo 11 de los presentes Es
tatutos cesará también.

Del Capital del Piltro**
¡«Je***'

CAPITULO V 

Del Quórum

Articulo 3l.^^c^Utuye ^  
tal o tesoro del P* „  eti
los bienes o valores *- 
quier motivo ingres»- # 
tendido que ^  ^  «e 

¡dineros serán deposi 
, Institución BanCam¿sU *  i» 

Articulo 23.—El quórum para las ía localidad, siendo
TegprgfO *Asambleas Generales será del 50 r> del

de los asociados si la Asamblea ¡ presidente,
se reúne en virtud de la primera jcon e

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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fAFm x o  vin
1).J(^M g del Patronato

** _*_ej patronato sólo
1» v o , u n t a ,d  

1B®* ^  »  Asamblea General.
cAittclo  ix

. grf.m n o Derogación
** Estatuto»

33. - - Estos Estatutos 
«formados o derogados 
con las siguientes dis- 
») Que Ja proposición

o derogación emane 
, M jtesa Directiva o de un gru-
*  M m «»r de diez Miembros, 
r  Eataa deben ser sometidas al 
-tu*, de an Comité, especialmen
te nombrado para tal fin. c) Una 
^  formlii&do el dictamen por el 
Ounité ante» mencionado, será so- 
i& b  a discusión y votación de 
h Asamblea General-

Artículo 34.—No podrán tenerse 
por «formados o derogados estos 
jyatutos ai no se cumplen las 
¿Bpoeiciones 0“* anteceden.

ArJculo M.—Los presentes Es- 
Ututos em pesarán a regir el día 
dé su aprobación. Dado en Tegu- 
tigalpa, D. C„ a los treinta y un 
<Bts <M mes de enero de mil no* 

| «cientos sesenta y uno, en el local 
At la “Federación de Asociaciones 
Fareaisas Hondureñ&s” . Extendida 
a  Tegucigalpa, D. C., a los seis 
(fias del mes de febrero de mil no- 
ncintos sesenta y uno.—Ernesto 
Mutis, Presidente.—Alba de Que- 
afe, Secretaria” .

B. VILLEDA MORALES.

H Secretario de Estado en los Des
pache de Gobernación, Justicia 
y Seguridad Pública,

Ramón Valladares h.
Baéo en Tegucigalpa, D. C., a 

lo» ?«Büochf> dias del mes de fe
dero d* mil novecientos sesenta y

Virgilio Joya Moneada, 

 ̂ tM 4 al 6 A, 61.

m m stbo  d e  m a r c a s

UlDtnK.il». Je!» de Sección
ae Fábrica, 

« » « llwt« de i. Secretar!* de 
Z T  i  Hurte oda, huce saber: 
W  «B fw basde marzo del aB, 

admitióla solicitud 4ue 
Se “ * ^ - 8.1101 fo a« Kconomí» y Hacl-n-

da Sócete
fec ¡Sí ?, lquM Rta3ne-Pou-<Mn¡ielln<ken ai r
Sw» I ’ rus Je*ü-
«Utrt’tóT. Fíacel»> »

J*** m d,cb* nwlin,
• ■ ¡.Í -J L * » 1-
*“low , i i ' P0r Qn Periolo <ie 

f .r!^  ai,|Inpuir: pro
kvitalM. “ *uttCQs. veterinario» 
*»*rni fmplMLcs

^ “r r r ; s r
L E N T E R U L A S ̂tQ|| jk.

‘  tos enT*seK 
V i l ?  qne 6011 tienen lo* 

fc* ‘ “ Prímiéo-
que ae

í *  W h ,  cn* ‘<mier* otra 

comerei°- io JZT* P r* <,ne se r*-
¿ \ “C8otí' lo» demás 

J «I clUé—Te-

La Infrascrito, Jefe de la Sección de Pateo tea j  Marca* do Fábrica,
dependiente do la Secretaría de Economía y Hacienda, hace stbsr: qaé 
con Techa 20 de marzo del aBo ea curso, M admitió la solicitad que dice: 
“ Registro de Marca.—SeSor Ministro de Economía y Hacienda.—En 
representación de Koninklijka Nederlandsche Gist-en Splritusfabrlek 
N. V., que esmérela tambléa como “ Rojal Netherlsnds Dlstllieries” , 
domiciliada en 1 Wateringswíg, Dalft, Holanda, vengo a pedirle «'i 
registro de la maro* de teórica, 1ns;nta ea el Remo de loe País» B ijn , 
con el número 137 986, el 26 ds julio ds 196), por un período de veinte 
aSoa, par* distinguir: productos químicos, usados en la ia1u»tria, ia 
ciencia, la agricultura, horticultura, silvicultura: sustancias químicas 
par» preservar alimentos; sustancias curtidoras; productos f i roncé ü ti
cos y veterinarios; aiimantos para atKos e Inválido»,- dwaíeotontei; 
preparaciones para matar hierbal y destruir bichas; a liaun«n paraanl* 
ira'es, y m a l t a ;  c o n s i s t e n t e  ea la palabra: ‘ ‘ Mfeofarm’’ , 
arriba de [a cual se ve la 
rep^eseotación de una coro
na, y abajo de ella la palabra 
1 D íift” , rodeado todo por 
liatones negros, tal cono te

M Y C O F A R M
DELFTi

muestra en las etiqueta* 
que se acompafí»a;y la cual 
ae aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen 
ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, p o r  mtdlo 
de etiquetas que se les ad
hieren y en cualquier» otra forma apropiada en et comercio. Prenoto 
ei poder para que se razone en lo oondueente, loa dem&s documentos de 
ley y el clisó.—Teguelgalpa, D. 0., 20 de marzo de 1961.—Daniel Casco 
L.”  Loque se pone en conocimiento del público para los efecto* de ley. 
—T«gaolgatpa, D. 0., 21 de marzo de 1961.

Abqkhtiha M.dc  Chávkz

4 y 15 A. 61.

gucfgalpa, D. 0-> 9 de marzo de 
1981— Daniel Casco L.’ ’ Lo que se 
pone en ooaoalmleata del público, 
para los efectos ds ley.—Teguclgal- 
pa, D. C„ 9 de marzo de 1961.

A rgentin a  M. de Chávxz.
4 A .,61.

La infrascrita, Jefe de la Seocióu 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
fiicoaomfa y Hacienda, hace saber: 
que con fecha 14 de marzo del afio 
tn curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Registro de Marca.— 
SeOor Ministro de Economía y Ha
cienda.—7o, Alberto Sorlano £ ,  
mayor de edad, casado, Comercian 
ce y de este vecindario, vengo a 
pedirle el regutro de la mar¿a de 
fábrica consistente en la i apresen* 
taclón de un pollito de oolor blanco
o dorado, saliendo dei cascarón y 
purado sobre su nido. Arriba de 
dicha figura aparece la palabra:

"Pollito” , y abijo de ella, laque 
dice “ Doraio” ; viéndose entre las 
patas del pollito y sobre el nido, 
a palabra: "R e g a W , todo sobre 
fon io negro, tai como se muestra 
en las etiquetas que se acompaOan; 
y la cual será usada en estampillas 
libretas, carteionej rótults y cual
quier otro medio de propaganda 
comercial. Las estampillas con es

ta marca, serán utilizadas en uo 
sistema de promoción de tento*, y 
obsequiadas a su cítentela por los 
diferentes establecimientos comer
ciales afiliados »  este sistema, y 
serán pegadas en las libretas espe
ciales que tambléa obsequiarás 
dichos establecimientos, lai cuales 
al estar llenas podrán ser cambia
das por regalos que estarán en 
exhibición. Presento, para que se 
razonen y ae me devuelvan: mi 
deaisración de comerciante Indivi
dual, debidamente inscrita; u  cer 
dfijación d i s jiv jnau  expedida por 
la Tesorería del Distrito Central 
diez ejemp.ares de la maica y ei 
clisé. Para que me represente has- 
Va la terminación de las presentes 
diligencia?, Oonflero poder, eon to
das las facultades del mandato, al 
Abogado Daniel Casco L., de este 
domicilia—Teguelgalpa, D. 0 „  L4 
da mano da ly6l,—A. Sorlaoo E,” 
Lo que ae pone ea conocimiento 
del público, paralas efectos de ley.— 
Tegucigalp*, d . C., 21 de msrao de 
1961.

Akqbntlna M. d i  Chávez
4 y 15 A. 61.

La infrascrita, Jgfe ds la Secolóo 
le Patentes y Marcas de Fábrica, 
dependiente de 1a Secretaria de Eco
nomía y Hacienda, hace saber: que 
con fecha nueve de marao del afio 
en cursa, se admitió ia solicitud
que dice: ' ‘Registro de Marca__
SeSor Ministro de iCcooomla y 
Hacienda— J£n representación de 
Schering C/orporation, corporación 
del Estado de New Jersey, domisi- 
ilaa» en 60 Orange Street, ciudad 
d* Uloomfleld, eu diobo Estado, 
Kstados Oíiidos de América, vengo 
a pedirle el registro inicial, por no 
hiber sido registrad» antes en otro 
país, de la mirca 1e fábrica ojntís 
tfenti en ia palabra:

RELANOL
para distinguir: sustancias y pre
paraciones medicinales, farmacéu
ticas, veterinarias, sanitarias e hi
giénicas; y la cual se aplica s ios 
envases, cajas y empaques que oon- 
tlenen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, por medio de etique-

AQUEN MTEREX:
Cuando usted solicite 

ana publicación en LA 
G A C E T A ,  entiéndase 

con el Administrador os 
Ja Tipografía Nacional

tas que te les adhieren y ea cual
quiera otra forma apropiada eu el 
comercio. Presento el poder para 
que se ratone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y el clisé 

Teguelgalpa, D. C., 9 de marzo de 
1961.—Daniel Casco L” . Lo que se 
pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—Teguclgai- 
ps, £>. C., 9 de marzo de 1961.

AKQENTINA M. DK CHÁVKZ
4 A „ 61.

B S M A I E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Ci vi1, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
los efectos legales consiguientes, 
hace sabar: que en local que ocupi 
este Tribunal y en la audiencia del 
d i a viernes veintiocho de abril 
próximo entrante, a Jas nueve y 
media de la maOana, se rematara 
el inmueble que se describe de la 
siguiente manera: “ Una oa«a de 
piedra, ladrillo y adobs, compuesta 
de cinco piezas, un cuarto, una 
coeina, un taguán, cu e rn a  con te
jas, ubicada sobra un solar situado 
en el barrio “ Buenos Aires” , de 
esta ciudad, que mide y Umita1, al 
Norte, catorce varas, con lote nú
mero diez; al Sur, diez varas, con 
propiedad de Natalia de Lozano, 
calle de por medio; al Este, treinta 
y siete varas, más o menos, con 
propiedad ds Teodoro Sierra; y al 
Oeste, treinta y siete varas, con 
propiedad que fue de Srnesto Po
ner, boy de José Walter” . El do
minio de dicho inmueble relacio
nado, se encuentra inscrito bajo 
número 86, fol'sé 68 y 89, del Tomo 
101, del Registro de la Propie iad 
Uafz, de este departamento, a fa
vor del seflor Manuel de Jesús He
rrera García y lúe valorado de 
común acuerdo, en la cantidad da 
sais mil lempiras. Dicüo inmueble 
será rematado para con su producto 
hacer efectiva cantidad de lempi
ras, que et seüor Manuel de Jenfis 
Han era Gaicia, es en deberle al 
»efior Mateo Valladares Gómez. Se 
advierte que por tratarse da pil
atera licitación, no ae admitirán 
pisturas que no cubran las dos ter
ceras paitas del avalúo__Tsguci-
g&lpa, D. U., 29 d<3 m arzj de I 9dl.

R amón Z óhiqa Us a e t b , 
Sfto.

De! 4 al 27 A., 61.

Ei infrascrito, Secretario dtl Juz
gado 2j> de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
lán, al público en geaeral y para 
ios efectos ds iej, hace saber; que 
en la audiencia del día lunes dieci
siete del mes de abril próximo, dej 
comente afio, a tas dos de la tarde, 
y en el local que ocupa este Despa 
cbo, se rematará en pública subasta 
el siguiente mueble: Un cimión 
G. M, C., oolor anaranjado, de seis 
ruedas, modelo 555A, del aBo de 
mil novecientos cincuenta y siete,

motor H-37OO10U, S«ii« S65-A - 
T1312, oqo placa de Alcaller tX»8; 
d cbo mueble fae valorad* la 
cantidad de dos v i l  tenptras- B( 
mueble descrito, se renatará para 
con su producto bactr efsetlv»can
tidad ds lempira», que e i velor 
Sunzlo Rlggio, es en deberle a ia 
cisa comercial ‘ ‘Vehículos y K^el- 
pos, S. A .” . Se a l  vierte *ue par 
ser primera licitación, «o sa  adM-i- 
tlián postores qpe no enfcraa lat 
'os terceras parfcts det ara iba. _  
Tegucígaipa, D. CL, 15 de n a n *  tic
1-81.

K. Qvsuai 
Srlo.

Del 20 M. al 4 A., St.

El Infrascrito, Secretarle del io s -  
gado Primero de l>traa de toC iv£ 
del departamento Fraaoiaoo V«na- 
rszán, al públloo en general y  pata 
les efectos de ley, hace Mtier ^ne 
en la aniiencia del dfa atérrale* 
doce de abril del corriente iñ  -», «. 
las dUz de la nadan* f  m  el loeat 
que rcapa este Despacho, se HevarC 
s efecto el remate del ismoeMe 
siguiente: Un lote de «erren* de 
dos mi) cincuenta y  dos hfirtlrriM 
y mil teisclentcs veinMonats» «ce
tros cuadrados de rrtnnil(¡> m . 
per fiel al, conocido ooa el o o u b n  
de Nuestra Sefiora 4el Carmen 
del Jícaro, sitnado ea el Valle de 
Siria, en la aldea de las Animal, 
íatlü  loción de Celroa, de este 
departamento y limitada asi: al 
Norte, terreno de San á s tw lt  
de la Angostura y San Kafaeb 
al Sur, terrenos de B1 Guante; «| 
Este, terrenos de Strts, y al Oestes
> jldos de Cedros y milpa vieja. Se 
Incinyen doscientas setenta yeinoe 
manzanas de terreno, qoe doe 
Arturo Laínez |Espino*», aportó a 
la Sociedad Colectiva, il t s a ^  
“ Arturo Laínecy^MigueJ A . Pést2.r'\ 
El terreno descrito ae eeoueetre 
inscrito a favor de don Fernasde 
Callejas V. y Arturo Lafnec Sspi- 
noza, bajo número 2¿0, fallo 146 dsí 
Toma 91 y 151 folio 394 al 39$ d*t 
Tomo SO del Registro de ¿a Pro
piedad Inmueble, del depaftsssents 
Francisca Morazán. tti iaauiebU 
descrito fue valorado por las partes, 
en la suma de L  sa.420.flO, # u a «o ó  
Su producto hacer efectl va eaaUdad 
de lempiras, interetes y cortas, qu« 
los sefiores Fernando Callejas V, 
y Arturo Laínez Eipinoea. jsepf .̂ 
sentado éste último por w. 
dsro universal Abogado JerócinM.'
S indo val, adeudan al Banoo Naci«- 
cal de Fomento. Se advierte, que 
por tratarse de primera Üeitaddq, 
do se admitirán posturas que n« 
cubran lai dos terceras partes deí 
avalúo.— Teguelgalpa, D. C., 8 d i  
marzo de 1961.

R. ZÚNISi D s iB fX , 
Srlo.

Del 13 M. al S A . 61.

Ei infrascrito, Secretario delJux- 
gatio Primero de Letras de V&Ctatt, 
del depirtamento Frasciseo Mora- 
ián, al púoilco en general y p ita  
los efectos ds ley, hace saber: nu« 
en la audiencia del dfa martes vein
ticinco de abril dei corriente »3:>t 
a las diez de Ja maüana y en el 
local que ocupa este Despaobo, se 
rematarán en pública subasta, los 
Inmuebles siguientes: a) Un «arre
cio de cien manzanas de extensión 
superficial, acotado con madera y 
alambre de púa, sito en el eomén 
de Cofradía, Jurisdicción de ban 
Juan de Floras, de este departa
mento, siendo sus límites: Al Nor- 
tí, cerros baldíos y teiieno de *.n—
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tonlo Arguijo Z., travesía de por 
medio; a) Sur, terreno de Eulogio 
Arguijo, totes de Nicolás» Lovo v. 
de Argufjo y herederos de Felipa 
Cáliz; Al Este, terreno que fue de 
Dionisio Benítez, hoy de Antonio 
Arguijo Z,, travesía de por medio; 
y al Oeste, terreno que fue de Ele- 
Da A maya, hoy de Alfonso Benítez 
y Salomé Arguijo G., travesía de 
por medio; se enouentra Inscrito a 
favor del sefior Salvador üciés Ro
sal ee, con el número 122, Folios 165 
y  166 del Tomo 122 del Registro de 
la Propiedad Inmueble, del depar
tamento Francisco Moraxán; b) (Jn 
terreno de 25 hectáreas de exten
sión superficial, denominado Et Za
pote Verde, sito en el municipio 
de San Juin de Flores, de este de
partamento, siendo sus limites; Al 
Norte, propiedad de loa herederos 
de Miguel G alindo, al Sur, con pro
piedad del seflor Uolós Rosales, linea 
divisoria de por medio; al Este, po
trero de Pablo Osorio, quebrada de 
por medio; y ai Oeste, con propiedad 
de Josefa Gallndo, camino de por 
medio. Bate inmueble se encuen
tra cercado por todos sus rumbos 
con alambre de púa, piedra, zanjo 
y madera, excepto por ei Oeste y 
cultivado con zacate artillóla), te 
encuentra irscilto a favor del sefior 
Uolés Rosales, con el número 210, 
Folios 280 y 2S1, del Tomo 122 del 
mismo Registro de la Propiedad, de 
este departamento; c) Ün terreno 
llamado Santa María, de 25 hectá
reas de extensión superficial, sito 
en el mismo municipio de San Juan 
de Flores, de este departamento, 
limitado asi; al Norte, potrero del 
sefior Uclés Rosales; al Sur, con 
propiedad de J uan Lemus y Agus
tín Hernández, cerca de por medio;

Este, trabajes del mismo seflor 
Lemus, quebrada de por medio; y 
ai Oeste, con propiedad de .Miguel 
Rafael Gálvez y Josefa Galludo, 
camino de por medio. E3te iümue
ble está acotado con alambre ae 
púa, zanjo y piedra y el dominio se 
encuentra inscrito a favor dei sefior 
Uolés Rosales, oun el número 212, 
tollos 282 y 283 dei Tomo 122 del 
Registro de la Propiedad Inmueble 
de este departamento; d) Terreno 
denominado “ Las LajHas o los 
Alpes” , situado en San Juan de 
Flores, de este departamento, de 25 
manzanas ae extensión y limitada 
asi; al Norte, potrero de Guillermo 
Segura y Dionisio Uoiés, carretera 
de por medio, que conduce a San 
Juan cito; al Sur y Oriente, potrero 
de Hilarlo Guzm&n; y ai Poniente, 
terreno baldío. Inscrito al domi
nio a favor dei sefior Uoiés Rosa jes, 
con el número 26», Folios 308 y 309 
del Tomo 103 del Registro ae i* 
Propiedad Inmueble, de este depar
tamento; este Inmueble se encuen
tra cultivado con sacate jaraguá y 
y guinea y cercado con aiambre y 
piedra. Las propiedades anteriores 
serán rematadas, para con su pro
ducto pagar al Basco Nacional de 
Fomento, cantidad de lempiras, 
intei ases y costas que et sefior 
Saivaaor Uclés Rasaits, adeuda 
ai Banco National de Foment j. Se 
advierte que por tratarse de segun
da (lunación, cualquier postura que 
ae baga sera hábi>.—Tegucigalpa, 
D. <J., 2* de maizj de 1901,

R . ZÚNIGA ÜQARTE Silj.
Del 28 M. al %% A. 61.

El infrasciíto, Secretario del Juz
gado Primero de Letras ce lo Civü, 
del departamento Francisco Mota 
sin, al público en general y para ios 
afectos de ley, baca saber: que eo .a

audiencia del día ciernes veíntlo 
eh? de abrli del corriente afio, a las 
des de la tarde y en el local que 
ocupa este Despache, se verificará 
el remite en pública subasta de los 
bienes simientes: a) Ha lote de 
terreno denominado Las Margari
tas, de naturaleza rústica, sito en el 
lugar denominado El Obispo, eo 
jurisdicción del municipio de Ya- 
maratigulls, departamento de ln- 
ttbucá, con una extensión de sesen
ta manzanas aproximadamente, de
limitado asi; comenzando de un 
patio donde se saca trigo, rumbo 
Sur, por un tanjo, de alli linea rec
ta, pasando por un amate a topar 
al potrero del sefior Máximo B?js- 
rano, de ai 11 toda la línea dlvuoria 
oon el potrero de Kcsando Reyes, 
siguiendo también toda la línea 
divisoria de don Emilio Sánchez, y 
de allí par la orilla del camina que 
oonduce de Puerto Hondo a Zaeate 
Blanco, basta llegar como a uno* 
quince metros del patio donde se 
comenzó el delineamiento; y oon los 
limites siguientes: Al Norte, campo 
libre, camino de por medio; si Sur, 
propiedades de Máximo Bejarano > 
Rosendo Reyes; al Oeste, propiedad 
de Emilio Sánchez, camino real que 
conduce de Yamarangulla a Gra
cias, de por medio*, y al Eite, con 
propiedad de Apolfgeno Bejarano. 
Inscrito el dominio con el número 
2210 del Tomo X I del Registro de 
la Propiedad del departamento de 
Intlbucá; al margen del asiento an
terior, se hayan anotadas las sl< 
guíenles mejoras; dos mil ciento 
veintiséis yardas de cerco de alam
bre espigado y zanja, por el rombo 
Oeste, y cercos de zanjo, madera y 
cimiento, por los rumbos Norte, Sur 
y Este;Jiña galera de sesenta pies de 
largo porTÜ¿titrés de ancho; cua
tro casas de veintiocho pies de lar
go por catorce de ancho, b) Cinco 
inmuebles que se describen así; 1) 
Una casa construida de adobes, con 
techo cubierto de tejas, de oatorce 
varas castellanas de longitud por 
nueve y media varas de ancho, por 
unas cinco de altura, conteniendo 
una pieza que sirve de cocina, cons
truida también de adobes, techo 
cubierto de tejas, de siete varas 
de largo por cinco de ancho, 
siendo de la misma altura de ja 
casa, situados solfee un terreno 
como de media miftzana de exten
sión superüolal, ubicados al Ocal- 
de a te dei pueblo de Yamarangulla, 
acotado con cerco de agujas y tran
cas de madera muerta; cuyos limi
tes gen«raies son; por ei Nort«> 
con propiedad de J. Natividad 
Agullar, carretera de por medio; ai 
Sur, propiedad del sefior Bejarano 
y la misma carretera de por medio; 
al Este, propiedad dei referido J. 
Natividad Agullar; y al Oeste, oon 
propiedad del sefior 5. Natividad 
Aguiiar. 2) Un solar como de una 
manzana y media de extensión, ai- 
tuauo al Odtte dei referido pueblo 
de Yamarangulla, acotado con zan
jo artificial, ae madera muerta y 
cerco ae agujas y trancas que sir
ven de potrero, limitado: por el 
Norte, con propiedad del exprésalo 
J* Natividad Agullar y propiedad 
del sefior Bejarauo, carretera ue 
por mtdlo, ai Sur, propiedad de 
Romualdo Rodríguez; al Este, coo 
dos Pilas ue agua y campo libre; i 
ai Oeste, propieaaa de don Adrián 
Agutiar, calle pública de por inadUi; 
3) Uu solar propio para el cultivo 
de maíz, situado al Norte del pue- 
üio de Yamaraugulit, como de una 
manzana de exieuiióu, cercado con 
madera de agujas y tranca*, limi
tado: al Norte, soiar de Zacarías 
Bajarano y el mUmc don J. Nati-

vldiQ Agullar; al Sur, propiedad 
de Feliciano Bautista, carretera de 
por meiio: al Este, campo libre, 
calle que conduce al “ Pelón”  de 
por medio; y al Oeste, con propie
dad del mismo J, Natividad Agul
lar, calle de por medio. 4) Da lo- 
le de terreno ubicado en el lugar 
de "Yapaupuque”  como de treinta 
manzanas de extensión superficial, 
acotado completamente oon cercos 
de madera muerta y unjo, propio 
para la crianza de ganado, limitado; 
por el Norte, oon potrero r-e don 
Isabel Lóptz Gómez, quebrada de 
“ Yapaupuque”  de por medio; al 
Sur, potrero del expresado don Isa
bel López Gómez, zanjo del sefior 
Bejarano, de por medio; al Este, 
potrero del expresado J. Natividad 
Agullar y PaullDO Garcí», calle de 
por medio; y al Oaste, con potrero 
del mismo Isabel López Gómez. 5) 
Otro lote de terreno situado en el 
referido lugar de Yapaupuque, 
como de quince maezmas de ex
tensión, cercado oon zanjos, aguje- 
ría y madera muerta, propio para 
la crianza de ganado, limitado; al 
Norte, con potrero de Apolígeno 
Bejsiano; al Sur, campo líbre; al 
Este, potrero de Isabel López 
Gómez, c a m i n o  real de por 
medio que del pueblo de Yama- 
rangulla c o n d u c e  al Zacat? 
Blanco; y al Oiste, potrero del fi
nado Emilio Orellana, hoy de Ma- 
clovfo Orellana. Inscrito el domi
nio eon el número 2738, Folio 11 
del Tomo X III del Registro de la 
Propiedad del departamento de In- 
tibucá; al margen del asiento an
terior se encuentran anotadas las 
mejoras siguientes: en el inmue
ble descrito con el número i), re
pello en toda la casa con cal y 
arena; cielo raso de madera ma
chihembrada y cerco de alambre es
pigado alrededor del solar. En el 
Inmueble descrito, bajo el número 
2), cerco de alambre espigado en 
todos sus rumbos. En el Inmueble 
descrito, bajo el número 3), cerco 
de alambre espigado en todos sus 
rumbos. En el Inmueble descrito 
oon el número 4), treinta manzanas 
de terreno, cércalo en todos sus 
rumbos con alambre espigado y 
construcción de una cau  de made
ra y teja, de veinte pies de largo 
por catorce de ancho; y en el des
crito con el número 5), cerco de 
alambre espigado por tolos sus rum
bos. c) Una casa situada al Ponlen-

Hota lie la Administración
Los originales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 
frente y# si posible fue
re, a máquina.

te de la población de La Esperanzs, 
departamento de Intlbucá, que mi
de veinticinco varas de largo por 
alele de anoho, paredes de adobe, 
tsebo de teja, casa que se encuen
tra construida en un solar, de sesen
ta y seis varas de largo por cuaren
ta de ancho, limitado todo el In
mueble asi; a] Norte, con casa y 
solar que fue de don Pánfilo Pineda, 
hoy de los herederos de don Santia
go Manzanares; al Sur, con propie
dad que fue de don Próspero Del 
Oid, caite de por medio, pertene
ciente hoy, a doíía Carlota Del Cid 
de Cordero; al Este, casa y solar que 
fue de Tránsito Arrlag», calle de por 
medio, hoy propiedad del Gobierno: 
y al Oeste, con solar de don Juan 
R. Pineda. Inmueble que se en
cuentra Inscrito a favor del sefior 
Bejarano, con el número 2236, Folios 
628 y 829, Tomo X I, del Registro 
de la Propiedad, del dfpartamento 
de Intlbucá. Al margen del aslentn 
anterior, se hayan anctadas las me
joras siguientes: construcción de 
una casa de adobe, de veinte me
tros de largo por diez de anch-', de 
comiza, con up corredor, tres pie
zas, cocías, toda enladrillada de 
cemento, con servicios sanitarios, 
baflí, alumbrado eléctrico y agua 
potable, coa dos bodegas: d) Dn 
tractor UaterpilUr D-2. Los bie
nes relacionados, fueron valorados 
de común acuerdo por las partea, 
en la suma Je L 62.151.00; se rema
tarán para oon su pioáucto, pagar 
al Banco Naclooal ae Fomento, 
cantidad de lempiras, Intereses > 
costas que el stfior Máximo Beja
rano es en deberle. Se advierte 
que por tratarse de primera tlclta- 
clóo, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes 

............

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA
BILLETES 
Compra Vínt»

Dólar ...... ............1.98 2.02
C olón  Salvado

reño .............. ..0.792 0.808
Quetzal ............ ..1.98 2.02

GIROS 
Compra Venta 

2.00 2.02

HON. METALICA 
Compra Venta

1.96 2,04
0.80
2.00

0.808
2.02

0.784
1.96

0-816
2,04

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Dólares Lempiras
Labra Esterlina ..................................... ...2.80 5.60
Franco Belgu ................................... .......o,02 0.04
Franco Francés ................................... ...0.2041 0.4082
Franco Suizo ...................................... ...0.2310 0.4620
Marco Alemán ........................................ 0.2500 0.5000
Florín...................................................... ...0.2635 0.5270
Corona Sueca ...................................... ...0.1935 0.3870
Peseta .................................................... ...0.0168 0.0336
Peso Argentino ..................................... ...0.0122 0.0244
Peso Mexicano ............... ........................0.08 0.1600
Lira ................................ ....................... ..0.001615 OÍO0323O

Tegucigalpa, D. C., 3 de abril de 1961.
ALEJANDRO ARMUO PINEDA,

Jefe del Departamento de Cambios

del total áel ,
D- G'

Del 3 al 26 A., (¡|
8ri0

Denuncio de no T « r » . -
Para ^

El
departamento d# FraiC"** 
tón, hace aat*r;
de federo de ístt
sentado. )c.  * 0orí,  £ * * * .  
Martínez j  don Kobéo 
aureflo* j  veclDo* del ’ ^  
*  O , a .  “  £ ! _ ! - * »

I »  aldeas a , ^
San Marqultoc, del í
alelólo de ^ . * r o n ¡ S >ob«*nerlo p,r* sj£ ¡ " «  *  
chis aldeas, nn t « riI1() 
situado eo el rsfsrldo ^  
y en el cual están 
Hdeas de El Nance . ¿ T *  
quites; mide p*o mí<7 > ;
“Ufey®.•«i. a! Norte y Oriente, m  
nos nacionales del depvtiZí 
de OI ancho; al Sur, con t , ¡ ¡ ¡  
del municipio 4 ,  G m i ^  
Poniente, con terrenos de u <j» 
yabo y terrenos de La Míe» t  
don Céleo Arlas. Lo que « ¿ Z  
en conocimiento del público,^ 
los efectos de lay.-T^eigT 
D. C,, 21 de marzo de lüfii.

MEDARDO IZAOtJIBRs Z. 
Administrador de Beatú 

4 y 15 A. 61.

Herencia
El Infrascrito, Secretarlo del Jn. 

gado de Letras Tercero de loOlfti, 
del depan amento de Franciscos 
raaán. al público en genera! jpm 
los efectos de ley, hace wber.qii 
ccn fecha dieciocho de mirtoM 
año en curso, este JutgaOo, detM 
a Lesbia Liliana, Sagrarlo Alt» 
□ leta, Hllda Aracely,Me!I»Qtoĉ r 
oa, Augusto René f  David Vlrftth 
herederos ab iniealpto deicdlfuMs 
padre, el seDor Miguel RsfuiPnÉ 
Buitlllf, y se les concedió ¡1 p» 
síód efectiva de dlclu bswoH.pi 
medio de su madre legitime, a 
seflora Coronadi Matrona, sin *f 
juicio de otro» herederos del<|islfr 
mejor derecho.—T*gticlg»lpa,D.C( 
21 de marzo oelMl.

A smando Cwu.
S. P. L

4 A., 61.__________ _

A LOS COHCESOMB
Se weami«*K*u a I08 1 

ño* i a e'M reyrs*“li,‘fl1**' ** 
para la pronta traw***60 *  *  

solicitudes de W** I* ^ 1* 
presenten a este M*a“ ,*na *** 

citar el decreto T
determinar con 
senado, y demás 
estén óbügadi* «  P- ®® ^ 
;onionne a stt ooo***1̂  '

-----ta Ofidrfta *<*T̂  . _j 
MbBcoi 1

Tallare*
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